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EL LENGUAJE DE L A  VERDAD.

No es ya el mas extricto cumplimiento 
de las solemnes promesas hechas al país 
desde la  oposición por nuestro partido, lo 
que nos obliga á  dirigirnos boy al Sr. Sa- 
gasta, pu?8to que la  virtualidad, fuerza y 
urgencia con que las reclama la opinión 
le harán abrir los ojos á  la  evidencia, ó  
tendrá que dejar que otros hombres laa 
realicen; no es tampoco nuestro pro 
pósito hacerle ver la ineptitud ó impe­
ricia de ciertos ministros: asunto de 
mas importancia y  trascendencia ea el 
que gula nuestra pluma y nos decide á 
molestar la atención del señor presidente 
del Consejo da ministros.

E l Porcenir, el órgano auténtico del se­
ñor Ruiz Zorrilla, plantea la cuestión de 
quo hemos de ocuparnos, en laa siguien­
tes preguntas:

«El fusionienio no ha realizado su mi. 
sion en nada, absolutamente en nada. 
jPor qué? Porque los Martínez militar y 
civil, no han querido qu-i se removiese ni 
una sola piedra dol sagrado edificio con­
servador. ¿Por qué? Porque no conviene 
asi á la  monarquía ¿Y por qué no convie­
ne á la monarquía? Porque no conviene á  
la dinastía. jY  por qué no conviene á  la 
dinastía? Porque...»

Todos ios monárquicos de buena fé y  de 
convicción sincerajdeben apresurarse á 
protestar enérgicamente, como lo hace 
E l  Eco d e  M a d r id , de tales suposiciones, 
y  mucho mas los monárquicos liberales y 
especialmente el Sr. Sagasta, toda vez 
qne si ocnpa el poder, lo debe á la sola 
iniciativa de la Corona, al deseo de S. M. 
de que nuestro partido realizara en el po­
der sus promesas, y  al hacerlo, inaugu­
rase una era de libertad, órden y progre 
80 en España, que pudieran colocarla al 
nivel de los pueblos mas libres y  c.viliza- 
dos.

Diferentes veces hemos dicho, y hoy re ­
petimos, que D. Alfonso XII habia demos­
trado al iniciar la crisis de Febrero que 
quería ser, y  de hecho era, nn Re^ consti­
tucional y liberal, y  que, por lo tanto, el 
Sr. Sagasta estaba en el ineludible deber 
de no frustrar la iniciativa real, y  en el de 
hacer ver al país que bajo la monarquía 
restaurada se habian hermanado el órden 
y la  libertad.

Esta debió ser el primer empeño y el 
único fin del presidente del Consejo: para 
lograrlo debió apresurarse á dar á  la na­
ción la satisfacción que pedia y  esperaba, 
derogando decretos reaccionarios, como 
los del Sr, Cárdenas, que vinieron á per­
turbar la familia y la  magistratura; y  no 
bien se reunieron las Córtes, debió some­
ter á su aprobación todos los proyectos de 
ley, reformando los doctrinarios procedi­
mientos de los conservadores, aunque 
para ello hubiera sido preciso tener las 
Cámaras abiertas desde que por primera 
vez se reunieron, y  aunque hubiese s i­
do necesario celebrar dobles sesiones du­
rante todo ese tiempo.

Lejos de obrar así, el Sr. Sagasta se de­
jó  guiar por sus enemigos de siempre, 
por esos veleidosos políticos, que cual las 
mariposas han ido de flor en flor libando 
sus cálicss, hasta lograr la satisfeccion 
de sus ambiciosos deseos, y el resultado 
ya lo está tocando, puesto que el pais se 
queja, y  con justa razón, de su conducta, 
y  los enemigos de la  monarquía la utili­
zan para presentar al Rey á los ojos de la 
nación como el obstáculo en que se es ­
trella la libertad y  el progreso, cuando de 
todo lo que sucede es e l Sr. Sagasta el 
único responsable.

Tal vez baya quien censure la ruda 
franqueza con que exponemos la verdad 
de los hechos ante la ofuscada vista del 
señor presidente del Consejo, pero nada 
pos importa: la lealtad no tiene mas que

un lenguaje; es duro, si, pero es verídico, 
y si en un principio duele á  los que están 
en ciertas alturas, cuando sin pasión, con 
jnicio sereno y  fria razón loanalízan, ven 
que este lenguaje es el de la verdad, el de 
la consecuencia y  el del deseo ’ie que el 
cumplimiento del deber sea la única nor­
ma de los á quien se dirige.

Medite, pues, el Sr. Sagasta sobre 
nuestras palabras: vea la atmósfera que 
los republicanos tratan de crear en torno 
de las mas altas instituciones, y  baga 
comprender á  sus compañeros de gabine­
te, á esos reaccionarios de siempre dis­
frazados hoy de liberales para ser minis­
tros, qne con sus actos lo desprestigian 
todo, y  cada dia dan mas fuerzaálos ene­
migos de la monarquía, por la que tanto 
dicen interesarse, aunque su amor á  ella 
no les impide ponerla en evidencia á fuer­
za de torpezas y procedimientos contra 
rios a  la libertad/ al espíritu del siglo y  a l 
patente deseo del Rey al verificar la  cri­
sis de Febrero.

SUELTOS.
Leemos en E l Liberal.
(L a  enmienda dei Sr. González Blanco 

al proyecto de ley sobre el juicio oral y  
púb'ico, va quedando sin firmas. Parece 
que han retirado lae suyas, uno tras otro, 
todos loe diputados qué la suscribieron: 
solo tiene ya la de su autor, y  esto prueba 
que el gobierno aprieta, y  que én trelos 
defcontentos bay voluntades que se des 
hacen como les azucarillos en el agua.»

Si tuviera en cuenta el colega los nom­
bres de los firmantes, no le extrañaría la 
soledad en que han dejado al S i. González 
Blanco; pero no tema £ i ¿tóeroL que no 
le ban de faltar firmas, y  de valla, á la 
enmienda.

Ayer fué el primer dia que tuvimos el 
gusto de recibir la visita de La Tribuna.

De este apreciable colega es lo que si­
gue:

«Después de quince meses de vida que 
lleva e actual gobierno sin haber cbm- 
>!ido la mayor parte de las promesas que 
lizo en la oposición, ¿cabe aun que espe­

remos que ba de llevarlas á cabo?»
Con sus miomas palabras vamos á con­

testarle, puesto que dice:
«Se dice que ya es conocido el pensa­

miento de la situación y  que necesita 
tiempo para realizarlo. ¡Ahí Qué poco 
tiempo necesitó el primer gobierno de la 
restauración para echar abajo toda la 
obra revolucionaria, y  qué poco tiempo 
necesitó el Sr. Albareda para volver á 
sus cátedra* á los profesores destituidos 
y  tomar otras disposiciones importantes. 
Se pasarán algunos meses mas; perdere­
mos las últimas esperanzas, y no habrá 
mas remedio, al fin, que colocar el famo 
80 Laseiate del Dante en la puerta de un 
edificio de la calle de Alcalá.»

T  eñe razón el colega, como la tiene 
también al exclamar:

•|Ahl si loe fusionistas hubieran lacha­
do desde el principio por las ideas: ¡cuán 
otra serla le estima en que hoy los ten­
dría el paísl»

De El Progreio:
«Ya  se sabe por qué Linares Rivas no 

insiste en su oposición al proyecto dejui- 
cio.oral y  público.»

Enterado está el colega.
Nuestro amigo presenta voto particu­

lar.

Dice La Integridad, hablando de lo que 
ba becbo el gobierno:

«H a tirado todas las (ideas) que tre­
molaba.

Los partidos que tienen idea de la  pro­
pia digniijad las levantan.»

Eso es precisamente lo que van á reali­
zar nuestros amigos.

En consonancia con lo que ayer dijimos 
dice E l Liberal.

«E l Sr. Linares Rivas tuvo ayer una 
larga entrevista con el Sr. Posada H er­
rera para convenir con éste, como presi­
dente del Congreso, la forma en que ha 
bria de intervenir en la discusión del pro­
yecto referente al juicio oral y  público.

Después de un detenido exámen del

asunto 7 resuelto á aprobecharse el se ­
ñor Linares Rivas de los medios que la 
pi-opOFCtona el reglamento de ia Cámara, 
decidió presentar voto particular, proce- 
tbmiento más correcto bajo el punto de 
vista parlamentario y  que evitara la si­
tuación dificil en que se hallarla el presi­
dente de la Cámara para dar al débalo un 
curso ordenado, ai el Sr. Linares Rivas 
optase por el procedimiento de contestar 
á las alusiones de que fuese objeto.

El voto particular será presentado el 
martes próximo, pudiendo desde luego 
empezarse por él la discusioa, puesto que 
á ello no se opone precepto alguno regla ' 
mamario.

Los Sres. Balaguer. López Domínguez, 
González Fiori y  Angulo persisten en ta 
actitud que han venido guardando res­
pecto al asunto: el Sr. Romero Ortiz es 
probable que no presencie los debates.»

Solo una cosa nos cumple rectificar, y 
es que el Sr. Romero Ortiz estará siem 
pre donde sus amigos.

No es el gobernador del Banco de los 
diputados azueariilot, como llama el co­
lega á loe que han retirado sus firmas de 
la enmienda del Sr. González Blanco.

Con el epígrafe P u jos li eralsseos publi­
có ayer E l Cronista un artículo del que 
reproducimos, sin comentarios, lo que si­
gue:

«Oímos ayer asegurar, á personas por 
lo común bien informadas que ta cues­
tión del juicio oral y  público habia perdi­
do mucha importancia y que no ofrecería 
grandes contrariedades á ¡a situación.

No nos fué posible averiguar quien ha­
bia cedido, si los constituciona es avan­
zados ó el Sr. Alonso Mai tinez; pero des­
de luego suponíamos, dada la caracterís­
tica energía de eete hombre público y  la 
fé y ei entusiasmo con que acostumbra á 
sostener sus ideas, que habría hecho un 
nuevo sacrificio para conservar esa car­
tera que tantas amarguras le cuesta y 
que en sus manos no es mas que un me­
dio pera el perfeccionamiento jurídico de 
nuestra pátria.»

«Justiniano, antiguo impugnador del ju­
rado cuya abolición pidió y preparó eon 
tanto celo como éxito, no solo transije ya 
con esta institución, sino que se declara 
y  la  BU mas enlusiasta partidario.

Empezó combatiéndola; ia aceptó des-

Sues en aras de la unidad de su partido, 
eflende y  ofrece plantearla.
Todavía recordamos su último discurso 

sobre el jurado contestando al Sr. Ro­
mero Giren, en la primera parte de esta 
legislatura. Cantaba entonces las excelen­
cias de esta manera de enjuiciar y con­
signaba al mismo tiempo que tenia gran­
des inconvenientes. Confesaba que eras 
muchos sus mantenedores, y declaraba á 
la vez que eran tantos ó mas los Irata- 
dista-- de derecho que no la aceptaban. 
Prometía establecer el jurado, pero no

Siueria escribir en la ley un compromiso 
ormal.»

«Hoy ya ama el ministro de Gracia y 
Justicia, e l jurado sobro todas las cosas, 
como corresponde al mas reformista do 
loa individuos del actual gabinete, y  eu 
cariño es tan previeor, tan profundo y  tan 
grande, que, apartándose de los extra­
víos do la pasión, quiere que la referma 
se haga de tal suerte que no pueda fraca­
sar.

Es decir, que el Sr. Alonso Martínez no 
plantea inmediatamente el jurado porque 
es maa partidario de esta institución que 
todos los constitucionales y  los demtora- 
tas reunidos.»

«E l Sr. Alonso Martínez, padre aman- 
tísimo de! jurado, quiere asegurar su 
porvenir, aunque para ello tenga que re­
tardar el momento de su establecimiento, 
y  huye de toda ligereza impropia de su 
natural seriedad.»

■No hay quo crear dificultades al mas 
reformista de todos los ministros, como 
lú llama El Siglo, que sin ajenos impulsos 
y  obedeciendo solo á su propia inspira­
ción, es capaz, el Sr. Alonso Martínez, de 
dejar muy chiquito al mismo Sr. PÍ en 
punto á reformas.

Respetemos todos á ese grande hombre 
como modelo de consecuencia y  de firme 
za de convicciones, y  como tipo de serie­
dad poUtica,

E* verdad que ha ido arrojando, por el 
camino que ha recorrido p»ra llegar al 
poder, cuantas teorías ha sostenido con 
su palabra y con su pluma; pero no le ha 
movido ningún mezquino deseo de medro 
personal.

Ha querido ser ministro para realizar 
todas la* reformas que ha combatido, de­
mostrando prácticamente que no está 
enamsrado de sus opiniones y  que es el 
hombre que con mas facilidad abandona

el error y  abraza la verdsd, sea quien fue­
ra el que se la enseñe.»

Después de consignar nuestro aprecia 
ble colega La  Mañana que el Sr. Linares 
Rivas, como individuo de la com'sion !e 
juicio oral, va á formular-voto pariicnlar, 
escribe lo siguiente:

tDe con&unarse como esperamos estas 
noticias, tendremos en ello una verdade­
ra satisfacción, porque era de temer que 
iroyeclo que tanto excita la atención de 
08 círculos políticos y que tanto interesa 

al pais, quedase resuelto en una votación 
de ja  primera ó segunda enmienda, sin 
que precediese la ámplia discusión que 
reclama, y que no se armoniza con el 
molde estrechoque el reglamento marca

Sara el curso > discusión de las enmien- 
as.»
Conformes.

Hablando La Propaganda Liberal de la 
lucha de ideas que va á entablarse con 
motivo de la discusión del proyecto 
de ju 'cio oral, escribe lo que sigue, que 
recomendamos á todos los diputados para 
que consulten á su conciencia antes de 
emitir su voto:

«A l pié del campo de batalla está la /fo­
ca Torpega; ¿á quién se arrojaré desdo 
allí? ¿A la reacción, que representa el se­
ñor Sagasta, 6 á la  idea liberal, que repre­
senta la  aspiración del pueblo?

La conciencia de los hombres públicos 
resolver de nuestro porvenir.

¡Ay de aquellos qne la ahoguen ó la sa­
crifiquen á un incalificable egoísmo!»

Da E l Imparelal:
«Es notorio que el jefe de los tercios 

navarros no está satisfecho del ministe­
rio y que todas sus simpatías están de par­
te del jurado. Ahora bien: ¡{al surgir ladi- 
sidencia en sentido liberal iniciada por los 
Sres. Balaguer, Linares Rivas, López Do­
mínguez, etc., está dispuesto el Sr. N a ­
varro Rodrigo á ir á sumar sus fuerzas 
con dichos señorea en contra del g o ­
bierno?»

No: el Sr. Navarro sohre ser muy con­
ciliador como asegura E l D iario  Español, 
le gusta hacer por sí las cosas.

Las medias, dice, son solo aceptables 
para los pies.

EL CASINO VENATORIO.

A l dar cuenta de la inauguración del 
Casino Venatorio, que tuvo lugar anoche, 
hace nuestro colega La Prensa Moderna 
las siguientes consideraciones con Jas que 
estamos en un todo de acuerdo:

E-ta noehe tendrá efecto, según vemos 
en la galante invitación que se nos ha di- 
r'gído, la inauguración del. Casino Vena­
torio, instalado en la calle de Tetuan, nú­
mero 16.

Este centro de recreo y  otros análogos, 
debieran absorber la atención de la e le ­
gante juventud, de lo cual sacarían mas 
irovechoen todos sentidos queinv>rtiendo 
as veladas en el Veloz Club, al mismo 
tiempo que abriría nuevos horizontes á 
los b jo s  del trabajo, resultando de aquí 
beneficio propio y ajeno.

Los hombres que dedican sus ratos da 
ócío al campo, estudian involuntariamen­
te, sino por gusto ó por necesidad, jas ex i­
gencias de la vida en despoblado y el m e­
joramiento de la agricultura.

Quien por hermosear una posesión 
piensa en un salto de aguas, que aumen­
tando la belleza del paisaje fertiliza los 
campos. Quien a l mirar tierras estériles, 
perjudiciales por ser focos de insectos 
destructores de los sembrados y  arbole­
das, comprendo ia necesidad de por medio 
de la roturación y el abono convertir en 
prados artificíales que rindan productos 
positivos, lo que por negligencia es inútil 
y hasta perjudicial. Quien rindiendo tri­
buto al buen gusto edificaría palacios que 
mas larde llegarían á convertirse, por 
exigirlo la necesidad, en almacenes y  oo- 
degas. Quien formarla magníficos potre­
ros, vacadas, ó los grandes y  fértiles mon­
tes los aprovecharía para a'imento del 
ganado cabrío. Quién... pero 4a qué can­
sarse en demosuar lo que nadie ignora, 
ni nadie pone ni pondrá jamás en duda?

La vida del campo por oira partees un 
poderoso elemento.para el hombre, máxi­
me si este hombre hace por largos perlo - 
dos la vida de la ciudsd, donde el oxígeno 
falta y el carbono abunda, conviertien­
do la atmósfera en mal sana, y  en algu­
nos momentos en fatalmente mortífera.

Ninguna diversión mas agradable, roas 
beneficiosa que los recreos del campo. La 
coniemplscion de la naturaleza en su es­
tado salvaje junto las vegas formadas ta
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Diendo por base 1& oataraleza y por resul­
tante el trabajo del hombre, engrandecen 
e l aima y purifican el cuerpo trayendo A 
la  mente ideas de amor, de paz y de cari­
dad.

Felicitamos por lo tanto á  los que coo- 
cibleran la idea de lafuodac'on del Casino 
Venatorto debida muy especialmente & la 
iniciativa del Sr. Escricn, su actual se­
cretario.

Casinos como el Fenaforio son los que 
hacen falta en España.

TELEGRAMAS.
P a r í s  1 3 .

El Senado aprueba el convenio adicio­
nal con Portugal.

I jó n á re s  1 3 .
La escuadra del Canal de la Mancha ha 

recibido órden de estar lista para el 28 de 
Mayo, con objeto de dirigirse al Mediter­
ráneo.

P a r í »  1 4 ,
Los depachos del Cairo dicen que conti­

núa ia emigración de extranjeros.
Se están haciendo á toda priea prepara 

tivos de guerra en las plazas egipcias del 
Mediterráneo.

Franca é Inglaterra se han puesto de 
completo acuerdo sobre la conducta que 
deben seguir en vista de las circunstan­
cias.

Según telegrama de To'on, de anoche, 
una escuadra acorazada se está alistando 
á toda prisa.

Ademas, varios trasportes se están 
preparando para conducir pertrechos á la 
escuadra francesa que se halla actual- 
meute en las aguas de Túnez.

P a r í e  1 4 .
La mayoría de los viticultores de Fran­

cia combaten el proyecto de ley que auto­
riza el encabezamiento de los vinos.

Un ex individuo do la ComKnne de Pa 
rls, Mamddo Liesaparay, pubtica hoy en 
el periódico intransigente La Batalla, un 
curioso artículo en eí cual declara, que es 
exacta la relación hecha por un periódico 
americano acerca de la muerte del prín­
cipe imperial hijo de Napoleón III.

Según dicha relación, el principe fuó 
asesinado en la Zululandia por unos emi­
sarios de los refugiados franceses resi­
dentes en Lóndres.

EXTRANJERO.
Telegramas llegados de Egipto dan no­

ticias de carácter gravísimo, y  que hacen 
comprender que las dificultades de la po­
lítica egipcia amenazan una complicación 
europea.

La paz pende de un hilo y  por este mo­
tivo, en los cireuloB políticos reina gran 
preocupación.

La alarma cunde entre los europeos 
colonizados en Egipto, y  muchas fami­
lias abandonan el Cairo.

Los cónsules han recibido instruccio­
nes de abstenerse de toda relación con 
ios ministros, á no ser que la seguridad 
de sus respectivos nacionales se viese 
amenazada.

Las negociaciones entre Francia é In ­
glaterra han dado por resultado el decidir 
el envío de dos fragatas acorazadas, con 
doce mil hombres de desembarco.

La escuadra francesa irá al mando del 
almirante Krauiz y esperará en Alejan­
dría á la inglesa antes de operar ningún 
movimiento.

Por otra parte la Cámara de notables de 
Egipto parece opuesta al gabinete y  por lo 
tanto favorable al khedive.

Ei I rimer ministro Arabi-Bey ba mani­
festado que en el caso de una intervención 
turca, ói se retirará con sus tropas á la 
ciudadela llevándose consigo en rehenes 
á todos losbajas otomanos, y  se añade que 
en vista de la actitud de los Ñotables, Ara- 
bi, tiene la intención de prescindir de ella 
y dar un golpe de Estado destronando al 
kheáivey obligándole á abdicar á viva  
fuerza.

Pero para esto hay graves dificultades 
entre las cuales, la  principal es el estado 
de indisciplina y división del ejército. Los 
beduinos y un regimiento de guarnición 
en el Cairo están dispuestos á defender al 
khedive.

Cberíf-Bajá, antiguo presidente de! Con­
sejo y  ChelcK YVIis am también han ofre­
cido al kbedíve sn apoyo, y  se dice que 
Arabi-Bey parece dispuesto á ceder.

Pero be aquí que surge una nueva com­
plicación.

Franc'a é Inglaterra lo tenian ya  dis­
puesto todo como ya hemos dado anterior­
mente cuenta á nuestros lectores; los pre­
parativos se hacían con rapidez, cuando 
los gobierno-de Lóndres y París reciben 
una nota de M. Bismark anunciando cnn 
la mayor natmal dad, que en vista de las 
amenazas d<* las dos potencias, Turquía 
mandará también dos fragatas con algu­
nas fuerzas de desembarco para unirse 
en Alejandría con las escuadras inglesay 
Iranceea.

Lano t cift ha desconcertado algún tan- 
toa l m inisteriofraicós. M. F iecyneicon- 
sultó inmediatamenie al gubierno da Lón­
dres, recibiendo la contestación que toda­
vía es reservada.

» l Consejo de ministros se ha reunido 
para ocuparse en el asunto y se asegura 
que ha tomado ya un acuerdo.

De él solo se sabe que han estado co­
municándose telegráficamente el Freug 
Ofteey el ministerio de Negocios exiran - 
jeros.

La nota de Bismark ha producido en

París un efecto desagradable. Todo el 
mundo pide al gobierno que obre con 
gran energía en este asunto.

Francia ó Inglaterra se han puesto de 
acuerdo y  en una nota eontestacion á  M. 
Bismark rechazan el concurso de las fra­
gatas turcas para mantener la autoridad 
del khedive.

Puesto que Francia é Inglaterra fueron 
encargadas por las demas grandes poten­
cias de mantener la influencia eurO)»a en 
Egipto, manteniendo su independencia, no 
consentirán que ninguna otra potencia se 
Ies agregue, y mucho ménos Turquía, cu­
yas pretensiones en Egipto pudieran crear 
nuevas complicaciones.

En su consecuencia, ayer por la noche 
habrán recibido ambas escuadras la órden 
de partir, llevando tal vez algunas tropas 
mientras sealjstan los trasportes, para el 
resto de ías  fuerzas de desembarco.

Se ba celebrado en New  Yok un gran 
meeting de los americanos irlandeses, re­
solviendo rechazar toda responsabilidad 
en los crímenes de Dublin, pero declaran­
do que si los crímenes son censurables, 
los asesinatos cometidos por las autorida­
des inglesas ton más censurables aún. 
Por último, se proclamó que todos los ir­
landeses americanos tienen el deber de 
ayudar á Parnell y  á ans colegas en la  lu­
cha que no hace mas que empezar.

Se dice que M. Gladstone siente tan de­
caído el ánimo y ¡a salud con motivo de 
los últimos sucesos, que trata abandonar 
desde luego la cartera de Hacienda, y  no 
falla quien crea que ee retirará en un 
breve plazo del campo de ia política.

Los que pretenden disculpar las pres­
cripciones de los judíos, reprochan á estos 
que no aman al país en que viven y  del 
que son meros explotadores. Esta es una 
imputación tan falsa como puede verse

Sor los siguientes acuerdos de los delega­
os israelitas reunidos en San Peiersbur- 

go para estudiar los medios de poner un 
término á la persecución;

1.° La idea de organizaría emigración 
debe rechazarse caiegóricameote, como 
contraria á ia dignidad del imperio y á los 
derechos históricamente adq^uiridos por 
los israelitas rusos en supatna.

2 ® El único medio de regularizar las 
relaciones mútuas de los israelitas con la 
loblacíon, consiste en la derogación délas 
eyes que rigen en Rusia sobre los israe­

litas.
3.” Ei gobierno debe ser informado de 

la  inacción flagrante de ciertas autorida­
des cuando ocurrieron las perturbaciones 
contra los judíos.

4.* Deben solicitarse del gobierno in­
demnizaciones para loa que han sido v ic ­
timas de la falta de protección.

El Fígaro de París denuncia á un ho­
landés llamado Schurman, que ha segui­
do en casi todas sus expediciones á 
Sarah Dernhardt, llamándose correspon­
sal del colega parisiense.

El tal Schurman ha tenido la audacia 
de pedir una condecoración al Sbah de 
Persia (en carta que copia el Fígaro) en 
calidad de representante de la prensa.

La carta está firmada por el pseudo pe­
riodista como corresponsal, no solamente 
del F'ígaro, sino de importantes periódicos 
de Pa ils , Viena, Constantinopla, Rotter- 
dan, San Petersburgo, Milán, Ginebra y 
Madrid.

Y  el periódico madrileño que según él 
representaba (con igual autoridad que los 
demás), era La Epoca.

PROVINCIAS.
Por efecto de los fuertes vientos del 

£. y  N. E., reinantes hace dias en Carta­
gena, sufren grandes perjuicios los agri­
cultores, pues los árboles que comenza 
ban á cuajar el fruto y  los que ya  le te­
nian á media sazón, ae han quedado es­
quilmados viniendo todo al suelo: las vi­
nas también se perjudican bastante por 
quebrarse ios sarmientos.

Se ba celebrado en Cartagena una re­
unión de propietarios por cuyos terrenos 
ha de pasar la línea férrea. Presidió el 
Sr. Gumá, y  tuvo lugar en el ayunta­
miento de dicha ciudad. Manifestó dicho 
señor que su objeto no era otro que con­
certarse con los dueños de las fincas, in­
demnizando todos los terrenos que se ha­
yan de expropiar, y  designaruna comi­
sión para que se entendiera con los pro­
pietarios.

Dicese que el aynntamiento de esta ca­
pital gestionará con el Sr. Gumá para 
que aproxime cuanto sea posible el tren 
directo áesta  ciudad.

Da El M ercantil Valenciano:
Siguen con bastante aciividad los em­

barques de naranja, aunque estos días 
se ha notado bastante falta de vapores. 

Las últimas noticias de venta, son: 
Ing'aterra desde 9 chelines hasta 17. 

Esta d ferencia de precios es debido á  que 
mucha parte de la naranja ba llegado en 
matisimaa condiciones.

Estados-Unidos: Desde 7 á lOduros tér­
mino medio.

Se calcula que quedarán por embarcar 
de 50U á 600.C00 cajas.

Soguu nuestras noticias, aun durarán 
por todo el mes corriente y  Junio los em­
barques con bastante actividad, y  se cree 
que no se concluirá de embarcar toda la 
naranja que hay.

El embarque de vinos está completa­
mente calmado.

De La Libertad, de Valladolid;
«La  sociedad de viti-vinicultores de 

esta provincia celebrará en breve una 
junta general para tratar de los fines de 
su instituto, y ocuparse del medio de ges­
tionar lo preciso a que Castilla esté re­
presentada convenientemente en la expo­
sición íDiernacional vinícola de Burdeos, 
partioilar interesante en estos momen­
tos.»

Está llamando extraordinariamente la 
atención de los aficionados á la buena li­
teratura una obra que hace poco se ha 
puesto á la venta, titulada Esertíorasp 
eruditas españolas, debida a la pluma del 
conocido publicista D. Diego Y . Parada y  
Barreto; que á mas de ser un importante 
estudio biográfico y bibliográfico es á  la 
vez por su disposición, por su estilo y por 
los numerosos ejemplos literarios que pu­
blica un libro da agradable lectura tanto 
mas oportuno hoy que están sobre el ta 
pete las importantes cuestiones relativas 
al grado da ilustración y la educación que 
se ha de dar á la mujer. Estudia el senor 
Parada en esta nbra por épocas, razas y 
agrupaciones diversa* las mujeres que en 
nuestro país sa ban distinguido en el cul­
tivo de las letras desde los antiguos tiem ­
pos hasta nueetros dias, habiendo reuni­
do un gran número de escritoras no men­
cionadas en ninguno otro Iraliajo, consti­
tuyendo el l:bro mas completo que hasta 
el presente ha visto ia luz pública sobre 
este tan importante asunto.

La  dirección general de la Caja de 
Depósitos ha acordado los pagos que sel 
expresan á continuación para el dia 17 de 
corr ente, de d ez á dos de la tarde. 
IN TE R E S E S  DE D ' PÓ S IT ' S NECESARIOS EN  
M ETÁLICO  P  !i  CEDKNTES DE L A  TE R C E R A  

P  R T E  D EL 8Ü PO R 100 DE PRCPD S.
Primer seme ii e de 1875 y anteriores, 

carpeta núm. 4.908 de señalamiento.
Segundo semestre de le75, carpeta nú­

mero 4.723.
Primer semestre de 1876, carpetas nú 

meros 4.389 y 4.390.
Segundo seme.-tre de 1876, carpetas nú­

meros 4.159 y 4.160.
Primer eemestre de 1877, carpetas nú­

meros 3.978 y 8.379.
Segundo semestre de 1377, carpetas nú­

meros 3 818 y 3.819.
Primero y segundo semestres de 1878, 

carpetas númerus 3.783 y 3 784.
Primer seraesti-e de 1879, carpetas n l -  

meros 3.740 y 3.741.
Segundo eeme-tre de 1879, carpetas nú­

meros 3.598 y 3.599.
Primer semestre de 1880, carpetas nú­

meros 3.876 y 3.377.
Segundo semestre de 1880, carpetas nú­

meros 3.198 y 3.199.
Primer semestre do 1881, carpetas nú­

meros 2.967 á 2.969.
Segundo semestre de 1881, carpetas nú­

meros 1.248 á 1.390
Para el dia 20 del corriente.

IN TE R E S E S  DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN  
M ETÁLICO  PRO CED ENTES DE L A  TE R C E R A  

P A R T E  D EL 8u POR 100 DE PROPIOS.

Segundo seroesirs de 1881, carpetasnú- 
meros 1.397 a 1.490 de señalamiento.

Según se dice, D. Manuel Silvsla pre­
sentará al Senado una proposición de ley 
relativa al establecimiento en Madrid de 
una escuela de reforma y asilo de correc­
ción para jóvenes vagabundos.

Anteanoche se celebró una reunión en el 
gimnasio del Sr. Ordax á la que asistieron 
unas cien personas, con objeto de tratar 
da la constitución de una sociedad de gim ­
nástica que comprenda la esgrima, equí 
tacion, natación, caza y gimnásía pro^a 
mente dicha.

Presidia el Sr. Becerra que expuso el 
iropósito con que habian sido convocados 
os reunidos. Después hicieron uso de la 
palabra animados del mismo deseo, va­
rios de los asistentes, y  se acordó el nom­
bramiento de una comisión que formule 
las bases y el reglamento, que lo fueron 
los Sres. ¿ecerra, Galdo, marqués de He­
redia, marqués de Bogaraya, Ordax y 
Cruzada ViHamil, García Guillen, Merino 
é Hidalgo.

E n el acto se inscribieron como tócios 
los reunidos. ____________

Desde mañana probablemente se au­
mentará el precio del k'iógramo del pan 
en 10 c én iiiD o s .

La c u e s t ió n  p e n d ie n t e  e n t r e  d o s  b a n ­
q u e r o s ,  de 1a q u e  se v e n i a  h a b la n d o  e s t o s  
d i& s . ba q u e d a d o  r e s u e l l a ,  según E l Im - 
parcial, E a t is f e c lo r ia m e n t e .

La sociedad geográfica se reúne maña­
na marte® 16 ala®  iiuewd® la noche. 
Continuará is discusión pendiente sobre 
«Causas de la pobreza dem astro suelo.»

En breve conferenciaran con el señor 
ministro de Fomento los individuos de la 
comisión del Congreso para el proyecto 
del ferro carrP <;• V  tona á San S-hastian 
nabiéndote pedido al e f cto día y  hora al 
Sr. Albareda.

La  cemision de Hacienda se reunió el 
bado en el ayuntamiento , ocupándose 
solamente del despacho ordinario, no tra 
tando como »e  supone del proyecto de em­
préstito municipal.

La comisión de subsistencias de dicha 
corporación celebró anetayeruna impor­
tante sesión, ea la que se debatió acerca

de la subida del pan. Presidia la comisión 
el Sr. Abascal, asistiendo todos los alcal­
des. ____________

En la subasta celebrada el sábado en el 
ayuntamiento para la construcción del de  ̂
pósito de cadavores, fué adjudicada la 
obra al Sr. Pruneda en mil pesetas menos 
de la tasación.

El Sr. Candau presentará al Congreso 
una proposición que comprenderá los 
puntos siguientes;

Dar ensanche á las atribuciones de los 
ayuntamientos.

Poner en armonía los elementos que los 
constituyan.

Colocarlos á cubierto de las arbitra­
riedades de sus superiores gerárquicos.

El Sr. Candau pide que el Congrego ex ­
cite al gobierno para que modifique la ley 
municipal en aquel sentido, según sostu­
vo en el seno de la comisión parlamenta­
ria que la redactó en 1875 y  ha venido 
sosteniendo posteriormente.

Resoluciones de Marina:
Disponiendo se embarquen en la fraga ­

ta «Aragón» loa tenientes de navio D V i 
cenie Sierra, D. Luis López y Ü. Alfonso 
Morgado, y que el alférez áe navio don 
Federico ^n ch ez  pare á continuar sus 
servicios en la escuadra de instrucción.

Aprobando la permuta do tienapo de 
aportadero de loe tenientes de navio don 
Luis Morpbyjy D. Pedro Pineda, y  el re ­
levo de la cañonera «Atalora» del tenien - 
te de navio D. Juan Uribarren por e l de 
la misma elare O. Eduardo Vargas.

—Aprobando el nombramiento de c o ­
mandante del cañero «Mindoro» á favor 
de teniente de navio D. Juan de la Con­
cha.

El pUn fijado para que los profesores de 
instrucción primaria puedan obtener la 
rebaja del 50 por 100 en los billetes de 
ferro carriles que terminaba al 15 del cor­
riente, ha sido prorugado hasta el miér­
coles 17.

Dichos pedidos se dirigirán á D. José 
Aguado, director de estudios del Fomen­
to de las Artes y secretario del Congreso.

La comisión reunida anteanoche acordó 
anunciar á  los expositores que para el 
dia 20 han de tener presentadas las cé­
dulas declaratorias, por duplicado, de los 
objetos que hayan de* presentar en la ex ­
posición pedagógica. Dichas cédulas en 
blanco, pueden pasar a recejarlas an el 
local de a  sociedad

La Gaceta publica un decreto dado el C 
de Mayo autorizando al ministro de Fo ­
mento para presentar á las Córtes un pro­
yecto de ley sobra colonias, fomento de 
la población rural y nuevas roturaciones, 
que ya ha leido en el Senado el señor mi­
nistro.

También publica loa nombramientos de 
notarios archiveros de protocolos y  es­
cribanos sustitutos hechos en el mes de 
Diciembre último.

La proposición incidental relativa á  fi­
ja r la interpretación de los artículos 55 y 
58 de la ley electoral de senadores, no se 
discutirá en el Senado basta el miércoles 
ó jueves próximo.

Se ba mandado recibir indagatoria á 
D. Antonio Gallardo, director del periódi­
co el Papelíto, en la caiire que se le ins­
truye en ei juzgado del distrito del Centro, 
á virtud de querella formuladá por el mi­
nisterio fiscal.

En un periódico encontramos on hecho 
digno de mayor aplauso y  elogio porque 
supone una delicadeza de sentimientos y 
una honradez muy poco común, por des­
gracia, en nuestros d as.

Una mendiga qne se acercó a pedir a 
una casa, donde le dieron dos monedas, 
no notó que eran de oro hasta que estuvo 
en la calle.

Cerciorada la mujer, en una tienda, de 
que las monedas eran de cuatro duros, 
volvió á la casa donde las habia recibido, 
y quiso devolverlas al dueño, suponiendo 
que éste se habia equivocado.

Las monedas fueron dadas con conoci­
miento. Se le dieron en cumplimiento de 
una disposición testamentaría que pres­
cribía se le entregasen ocho dnros al pri­
mer pobre que llegase á la puerta después 
de abierto su testamento, y ninguno más 
digno seguramente que la pobre en cues­
tión, de una honradez acrisolada.

Ayer, á la una de la tarde, se verificó 
con la solemnidad acostumbrada en ca­
sos tales, la recepción en la Academia 
de la historia de! nuevo académico señor 
don Antonio María Fabié.

La  academia de San Fernando celebró 
ayer sesión solemne para la recep­
ción del académico electo, Sr. D. Juan de 
Du-sde la Rada y Delgado.

El Sr. Rada Delgado, ha leido un discur­
so notable al qua contestó á nombre de 
la Academia, el señor marqués de Monis 
trol.___________ ____________

Se prepara por los amigos del Sr. R o ­
mero Robledo, á mas de ta serenata dada 
anoche, un banquete para felicitarle por 
su íriün/o en la Academia de Jurispru­
dencia.

Bien merece el triun fo  alcanzado sere­
natas y  banquetes; él ha dicho una vez 
mas que para hacer elecciones se pinta 
solo.

Ha tenido lugar en la capitanía general 
la elección de nabilitado y  suplente, de 
generales de cuartel, simdo elegido ^ r a
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el prímepo d i d''‘ bos p1 coronel re­
tirado U . Ramón M - b í1©z , y para el segun­
do, el teniente coronel graduado capitan, 
D. Pedro Aval 19̂ _________

Ha sido destiuado al ejército de Filipinai 
el cou i&ario de Guerra de segunda clase
li. Mai.uel Rusafa Albiol.

So ha concedido el cuartel para esta cor 
te al mariscal de campo D. Eduardo Ga- 
miz.

Ha sido nombrado ayudante de campo 
del comandante genera! de Gibraltar, el 
capitán D. Gaspar Martínez Sainz.

Se han concedido seis meses de licencia 
para Santander y Francia al brigadier don 
Juan Lombera Rivero.

DÍVERSIOiNES.
I

El Silbado se verificó sn el teatro de la 
Comedla la [primera representación déla 
en tres actos de M. Pailleroii Lemon d » ou 
ííon j-ennuie traducida al italiano con el 
nombre de 11 mondo de la noia obra que 
arregló á nuestro teatro el Sr. Pina Do­
mínguez con el título do Los iré » jague- 
eas.

La natural curiosidad por conocer esta 
obra, llevó gran concurrencia al elegante 
coliseo de la calle del Príncipe. Todos loa 
artistas encargados de su ejecución fue­
ron en extremo aplaudidos, distinguién­
dose sobre todos la señora Marini, en­
cargada de un papel inferior á su catego­
ría. en pró del mejor éxito de la obva.

Las señoras Beseghi, Leigiieb y Pavoni 
y los señores Cola, Bracci, Leigheby de­
más actores estuvieron felices en el de­
sempeño de sus respectivos papeles.

Todos fueron llamados á tscena al fi­
nal de todos los actos y  en el trascurso 
de la representación.

La obra esta muy bien ensayada y 
puesta en escena, en resumen, la repre­
sentación satisfizo por completo á la  con­
currencia, y  dará á la empresa resultados 
positivos.

A  beneficio del contador del teatro Lara, 
D. Enrique García Conde, se verificará 
una función extraordinariaen esto coliseo 
el m ércoles próximo, poniéndose en esce­
na, por última vez en esta temporada, el 
popular apropósiio Cádiz ál P tiír to  y 
Salón Etla.oa. en que tanto se distingue el 
inimitable señor Zamacois. y la zarzue'a 
L o » Carbonero», que en obseguio al bene­
ficiado desempeñaran las señoras Valver- 
de. García (doña Adela), y  los señores Za 
macois. Arana y  Rubio.

En el favorecido Circo de Price se veri­

f i c a r á  e l  martes próximo el debut de ’ as 
célebres gimnastas americanas, herma­
nas Vaidis, non-plns ultra en sus sorpren­
dentes trabajos de circulación esférica.

Varios individuos del cuadro activo de 
la renombrada Sociedad Lteeo Haríeem- 
bueh celebrarán una furicion extraordina­
ria en el teatro de la Alhambra con unob 
jeto benéfico el dia 17 de este mes, po- 
mondo en escena el aplaudido drama de 
D. Eugenio Selles E l Nudo Gordiano, y 
la comedia eu un acto de U. Miguel Eche- 
garay. E l Unico Ejemplar.

Para dar mas variedad al espectáculo, 
los Sres. Olagüenaga, Caldeiro (M.), Pi 
nado, Caldeiro (C ) y  Maestre tocaran el 
aplaudido Potpourrii de aires nacionales 
de Granado y la Serenata de Schiiberl.

'Ton<-,s—Ayer se celebró la quinta cor 
pida de abono, presentándose en ella Ca­
ra ancha y estando ausente Lagartijo.

La lidia de lOR seis toros de Benjumea 
y su filiatura fué como sigue;

F lor de Jara, fué el primero, y  era ber 
rendo en negro, capirote, botinero, bien 
puesto, de kilos y voluntario.

Bartoleei metió el palo en cuatro cir­
cunstancias, sin percances.

Badila conferenció con F lo r  en tres oca • 
alones, sin novedad.

El Pescadero colgó un par cuarteando. 
El Bulo cumplió con un par desigual. 
Hermosilla, de grana y oro, se encami 

na hacia la res, y  tras tres naturales dos 
con la derecha, tres en redondo y tres de 
pecho, se tira con un pinchazo en hueso..

Uno natural, uno con la derecha y  otro 
pinchazo.

Un natural y  una corta, entrando bion. 
Un natural y  una caida.
El diestro oyó aplausos.
Lucero, segundo de la tarde, era negro, 

lucero, bragao, brocho, de poco cuerpo, 
bravo y voluntario.

Bartolesi puso dos varas á  cambio de 
dos caidas, una de ellas sobre los cuartos 
traseros da la res.

Badila pinchó dos veces sin contratiem­
po; dejando en una clavado el palo.

Fuentes mojó la pluma tres veces; v¡- 
viniendo á medir el puedo en una.

Manuel Campos cuelga medio par de 
primera intención, y vuelve a reincidir 
con un par al cuarteo 

Perico Campos llena su puesto con uno 
en la misma forma.

Cara, luciendo traje rosa subido y  oro, 
brinda ante la presidencia y  se encamina 
hacia eu enemigo, y tras tres naturales 
uno cambiado y uno de pecho, le despa­
cha de una caída, cuarteando al herir.

Asomó luego la jaca un toro llamado Co • 
yundo, negro, meano, abierto, corto, un
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aunquepoco caído del izquierdo, bravo, 

ta id oy  de cabeza.
Bartolesi pincha cinco veces, viene al 

suelo en dos ccasiones y  pierde un jaco; 
la última vara fué de pr mera.

Badila pone tre» varas, cae dos veces.y 
pierde una sardina.

J. Fuentes le acaricia una vez, cae y  es 
retirado á la enfermería con una |conmo- 
cion.

Francisco Fuentes pone una vara, cae 
y se queda sin el penco.

Almendro puso dos pares cuarteando. 
Galindo cumplió Con un par á la media 

vuelta.
Abren las puertas para sacarle un poco 

de garrocha que llevaba, y  se mete entre 
la puerta de caballos y la fingida del dos, 
donde consigue sacársela Manuel Cam- 
poi.

El Gallo, de verde mar con golpes de 
oro, brinda con mucho aquel y se va en 
busca de su enemigo, que estaba aculado 
á  las tablas; y tras dos naturales y uno 
con ja derecha se tira en corto con una 
de primera al volapié llegando al pelo con 
la mano.

Dos naturales y un intento.
Dos naturales y  un descabello.
Muchos y justos aplausos.
ASÍ, seno Fernando.
Retirados los estorbos, so presentó A ba- 

niquero, negro, meano, bien puesto, gran­
de y  de poder. ,

Eúriolesí mojó dos veces, cae otras dos, 
y se queda sin una mariposa.

Badila lo hace dos veces, á cambio ds 
do? caídas y un oenco.

Fuentes pone una cae y  pierde el arre, 
Punteret cuelga un par superior y me­

dio luego.
Pulguita clava medio par en su sitio. 
Hermosilla, empleando tres naturales y 

cuatro con la derecha, le suelta una cor» 
ta bien señalada al volapié.

Tres naturales, un desarme; tres con la 
derecha y una á volapié.

Ocho naturales, tres con la derecha y 
una corta hundida, tirándose al suelo pa­
ra no ser cogido en el viaje de la res.

Un natural, cuatro con la derecha y un 
descabello.

Jaquetón, quinto de la tarde, era negro, 
zaino, bien puesto de armas, ligero como 
un parte telegráfico.

Bartolesi le acarició cuatro veces y  ca­
yó tres.

Badila puso dos varas, se vino al suelci 
una vez. estando al quite con oportunidad 
Hermosiila, que coleó al toro, y  un mono 
sabio, perdiendo en la refriega la sardina. 

Fuentes puso una vara y  cayó.
Perico Campos cuelga un par delantero 

y medio luego.
Manuel Campos clava un par pasado. 
Cara-ancha, empleando cinco natura­

les. do* n la derecha y dos de 
propinó un pinchazo. , . .

Dos naluialea, uuo con la derMÚa y  una 
delantera y atravesada. j

Y  abiertas por vez postrera Wé nvertaá 
de la cárcel, se presentó en el 
eetero. que era negro, bragao, 
zado y abierto.

Dala gente momada aguantó 
caricias a cambio de tres talegazos y  un 
jaco difunto.

En la girada 5 hay una de palos.
Entre Galndo y Almendro le adornaron 

el morrillo con tres pares.
El Gallito, encargado de despachar al 

buró, con las precisas armas fuó en su 
busca y  cumplió su cometido en la forma 
siguiente: once pases y  dps cortas bue­
nas, un pinchazo y  una magnífica a vo­
lapié.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e  h o y , -San Isidro, labrador, y 
San Torcuato, obispo.

C u l t o s .—Se gana el jubileo de Cuaren­
ta Horas en San Andrés.

V i s i t a  d e  l a  Có h t e  d e  M a r í a .— Núes • 
tra Señora del Tránsito en San Mülan 6 
en el Carmen Calzado.

FUNCIONES PAR A  HOY.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— 
(Compañía bufa ita lian a ).-A  las 9.— 
—Función 21.—Turno 3.*—Boccaccio.

C O M E D IA .— 9 . —(Compañía italiana). 
—T. 1.°—Debajo de la esca era.—El mundo 
del fastidio.—Intermedios por el sexteto.

APOLO.—9.—T. 3.®—D, Francisco de 
Que.vedo.—Los parvulitos.

M ARTIN.—8 1 [2 .-La isla deSan Balan- 
drán.-Cosas de España,-Torear por lo 
fino.

LICEO CAPELLANES.—8 li2.—Marinos 
en tierra.— IA la prad-ra! |á la pradera 1 
—Conde Patrizio.—La fuente laminosa.

4 1¡2.—San Roque 2. principal.-]A  la 
iradera! já la  praderal—Conde Patrizio.— 
..a fuente liuninosa.

INFANT1L.-8 li2.— Por ser actriz.— 
Mata siete. -L os  pretendientes de Concha 
—Un rico y un poore.-Baile.

CIRCO DE P R IC E .-A  las 4 li2 de la 
tarde v 9 da la noche, dos grandes funcio 
ne*. en las que tomarán pane los princi­
pales artistas de la compañía.

MADRID.—1882. 
lu r a u N T A  RK t.A  P r « n * v M o d » r n a .

MtnAisábal. 42.

12 s e m a n a r i o  m u n i c i p a l .

— D e  s e c r k r a r i a  d e  a y u n t a m i e n t o .—  
Por pasar á otro destino el que ia desem 
peñaoa, se halla vacante la secretaría del 
ayuntamiento de Cerezal de Aliste (Za­
mora). con el sueldo anualde 250 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

—Gaceío de 4 de Mayo 82.—Vacante de 
farmacéutico de la V illa  de Arquillos.— 
Plazo de 37 dias que vencen en 3 de Junio. 
—Dotada con sueldo de 375 peseta? y 625 
por las medicinas que necesitan cien fa ­
milias pobres, siendo el número de vec i­
nos próximamente 500.

PRE STAaO N PERSONAL.

Conoeniencia de ponería en práctica en 
Ion pueblos que carecen de recursos para 
invertirlos en obras públicas m un ic i­
pales.
El punible abandono en que se encuen 

tran las  obras públicas de os pueblos pe • 
queños y  mas desconeentrados, debido á 
la falta de costumbre de practicar lo con 
signado en la ley municipal de2 de Ocíu 
bre de 1877 y otras disposiciones que en 
defecto de reglamentación la sirven de 
complemento, y nuestro deseo da indicar 
to lo  lo que en beneficio de aquellos no 
debe relegarse, como está, al olvido para 
mengua de las corporaciones municipales, 
nos na sugerido la idea de llamar la aten 
clon vd e  demostrar la conveniencia de 
hacer uso de la  prestación personal como 
medio de arreglar las vías públicas y 
obras puramente municipales, que solo 
por este medio pueden hacerlas los pue 
blos exbauioB de recursos.

Empero, séanos lícito consignar que 
hay pueblos, pocos «n número por d-s- 
grac a, que inspirándose en el alto espiri 
tu de la ley, en las reiteradas instancias 
de los periódicos que les sirve de securo 
norts en todo lo concerniente á la admi­
nistración municipal y comprendiéndola 
manera de defender su buen nombre, su 
prestigio é intereses, sufren con resigna 
cion el fomento de las obras pubVcas por 
prestación pereonal, y  son por tanto mo 
dalo de cultura y  mereceu los plácemes de 
cuantos temporalmente siquiera, tienen 
la  salisficion de visitarlos.

En nuestro afan, pues, de introducir en 
los pueblos que lo necesitan la saludable 
costumbre de la prestación personal, ve 
riamos con gusto que los centros directi 
Vi? y lo? civiles impu- ier» ’!
á las curpurac-onee municipales al deber

ineludible de ocuparse con preferente 
atención del arreglo de las vías públicas 
de los pueblos asi en su casco como en su 
jurisdicción, obligandoá su cumplimiento 
á los que sufren perjuicios sin cuento por 
carecer de recursos para hacer oboas mu - 
nicipales, y  de carácter para imponer á 
los vecinos la obligación de cumplir los 
preceptos legales, cuya bondad es tan re- 
comeudable que para cumplirlos solo falta 
que las autoridades desechen de si la iner - 
cía de que están poseídas, porque no 
cumplen los deberes que impone su bono 
rifico cargo.

Los señores alcaldes y  secretarios co­
nocen perfectamente la legalidad y con­
veniencia de establecer la orestacíon per­
sonal; y por si algunos dudan la forma y 
manera de interpretar y cumplir la juris • 
prudencia sentida en esta materia y  la  en 
que pueden basar la costumbre de la pres­
tación, les indicaremos lo que práctica­
mente hemos hecho, lo oue realizan hoy 
muchos pueblos;

En e l padrón ds vecinos sujetos á  la 
prestación que con arreglo á dicha ley de­
be formar-e y  durar tres años cuando me­
nos, deben incluirse ó tener por incluidos 
para el efecto ds prestar los trabajos ne­
cesarios en las vías públ cas, aquellos ve- 
ciaos que, siendo multados é insolventes 
por una de tantas causas ó motivos que 
pueden serlo por los alcaldes, se presten 
voluntariamente á  trabajar á descuento 
del importe de la multa que se les impu • 
siere.

Asimismo pueden los alcaides de los 
pueblos de cabeza de partido judicial ocu­
par loe presos, que estén cumpliendo con­
dena. en las obras municpales, siempre 
que los condenados tengan voluntad de 
salir á presiar dichos servicios, estén v i­
gilados y  (ornen pior la noche á la cárcel.

Este med o es el mas ad»cuado para r 
introduciendo en los pueblos, como hemos 
dicho, la costumbre de la prast *c on; y si 
bien conocemos algunas autoridades que 
han sido perseguidas y  aun castigadas por 
sacar los presos de las cárceles y destinar­
los á los trabajos púb icos, hoy no d‘-ben 
tener Inconveniente en ello, pues es sabi-

3ue el Tribunal Supremo, eu su «enienoia 
e 13 de Abril últ mo sentó la Rabia juris­

prudencia, en esta materia, de declarar 
irresponsables á los alcaldes por el hecho 
de sacar los prssos de las cárceles, y  dea- 
tmarlos á trabajo* públicos, lo mismo qus 
autor-za >‘ ¡ art. 23 d-<'a lev de prisiones 

: da 26 de Julio de 1849 con ralacíon á los 
penad.)M'Ir los pre-íiJios, que también so 
ocupau do .os trabajos públicos. Es decir,

SEMANARIO MÜNICIPA

Numero 3 .—Lunes 15 de Mayo de 1882.

(CONCLU SION ).

de regirse la contribución industrial y  de 
comercio, proponiendo las reformas que 
considere justas en los 
aprobados por real decreto de 31 de D i­
ciembre último. , .

3.® Dicha dirección general facilitará 
á la comisión cuantos antecedentes y  fla­
tos estadísticos posea y  le fueren pedi­
dos.»

S e rv ic io s  q u e  d e b e n  evu cn u r

a l  9 9  d e  M a y »  Ue I S S * .
S e s io n e s  — Los ayuntamientos deben 

celebrar una, ordinaria, por lo 
da semana en el dia y  horas préviamente 
acordados (Art, 57 y capítulos 3. y 4. de 
la ley municipal.)

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Bu el primer dia de 
cada semana deben los señores alcaldes 
remitir al gobernador el 
oue previenen lasciroulares de 28de Junio 
V 8 de Julio de Í879. Este servicio es sen- 
cilio á la vez que perentorio é ineludible; 
y  aunque so manda remitir un ejemp ar 
mas cada semana al alcalde del 
b e iade  partido judicial, es lo cierto que 
no lo remiten muchos secretarios, 
didos como están, y ,
que no conduce á ningún pr®?*!'»®’ P^f® 
to que los estados resúmenes 
soio los forman en el negociado corres­
pondiente de los RObiernos civiles. Acón 
sejamos, pues, supriman los 
que se encuentren en este cas®- '
vion de dicho duplicado al alcalde do la ca 
boza de partido judicial.

M e r c a d o s  s e m a n a l i s . - L o s  alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido judicial y 
los de aquellos en que 
dos semanales, deben remitir al goberna­
dor un estado de los precios medios, en 
la  anterior quincena, de loe cereales, ca r­
nes, caldos y otros artículos <̂ e primera 
necesidad (Real órden de 17 de Diciembre
de 1861.1.

S u m i n i s t r o s .— Dentro de los ’'einte pn 
meros dias del com ente mes, los alcaldes 
aue hayan hecho sum nistros en el ante­
rior deberán remitir al comisario de gue 
rra ile la provincia y en modelación O pa­
pel simple y  sin sellar el pliego cerrado 
con los sellos de correos, una relación du­
plicada de los suministros verificados en 
el mes de Abril, fijando en ella los precios 
de la valoración acordada y  publicada eu 
el Boletín oñeial por la diputación provin­
cial (Articules 4.® y 6̂ * de la instrucción 
de9 da Agosto de 1877).

V i s i t a s  c a r c e l a r i a s .— L o s  señores a l­
caldes y secretarios de las poblaciones que
sean cabeza de partido judicial, deben pa­
sar revista de inspección a las cárceles 
de partido lodos los sábado'?, levantando 
aciá el secretario que sara remitida al 
gobernador civil é irá autorzada, ademas, 
por el alcalde (Articulo 6. , ley de 26 de 
Julio do 1849).

O b r a s  p ú b l i c a s . - L o s  alcaldes de los 
pueblos e n  q u e  se, realicen por adminis­
tración, deben pub'ucar un estódo de los 
gastos hechos en la semana anterior. 
(Artículo 168, ley muñir..ra'-'

Co n s u m o s .— Para que nuestros lectores
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CHOCOI \TES
iiA,

MATIAS LOPEZ
MADR ID - ESC ORIAL

UNICO EN SU RAMO

PM M IA D O  CON LA  CRüZ DE L A  LFGION DE BONOR
«■ U  úlcin* Exps«icio& Uiúv«r»al d « Pari* ác I * ; !

2 4  r e c o m p e n s a s  i n d u s t r i a l e s
por el mérito y  eoperloridad de sus prodactoa.

T E S  — O-fKEÉS — SO EA .S

Direocion: PALMA, 8, Madrid.

Se expenden en todos los principales estableci­
mientos de España.

VAPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ IA  T R A S A T L Á N T IC A  

(a n te s  a .  L óp ez  t  Compañía).
SERVICIO PAR A  PUERTO RICO Y  LA  HABANA.

SeUidas: de Barcelona los diae 4 y  25 de cada mea; de Valencia el 
6; de Málaga 7 y  27; de Cádiz 10 y  30, de Santander el 20: 
y de la Coruña el 21.

N o t a . L os  vapores que salen de Cádiz el 10 hacen la escala de las 
Palmas (Canarias).

Se exon den  también billetes directos para

MAT&6UEZ. PONCG, SANTlAG d DE CUBA, J IBARA TNU& YITAS.
Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.

Rebajas á familias y  tratos convencionales para aposentos mayo­
res que ios correspondientes ó de gran lujo.

L o s  p a sa je s  de 3.* clase acaban d e  fija rse  en 35 duros.
Idem de 3.® preferente con mayores comodidades á 50 duros á 

Puerto Rico y 60 duros á  ia Habana.
Para mas detalles dirigirse á  Julián Moreno, Alcalá, 28, Madrid.— 

D. Ripoll y  Compañía, Barcelona.—A, López y  Compañía, Cádiz.— 
Angel B. Perez y  Compañía. Santander,—E. da Guarda, Coruna.

EM PRESA GENERAL
DB

s e r ;v i c i o s  f ú n e b r e s .
Sn misión es iacilitar cuanto pneda hacerse necesario para 

entierros y funerales. 
Tarifas en rambinacion con las de las sacramentales, utili­

zando el servicio de éstas, ó el de ia empresa, á voluntad de 
las familias. 

Gran servicio de coches fúnebres variado por clase y precios. 
Coches especiales para el traslado de cadáveres á provincias 

y  al extranjero. 
Se encarga de los embalsamamientos, licencias, etc. 
Las cocheras y talleres Mra la construcción de toda clase de 

electos fúnebres, calle de Don Martin, números 31 y 35 (barrio 
de Árghelles), en Madrid. 

Fabrica especial para la construcción de los féretros y  ataú­
des metálicos. 

Todo el material de que dispone esta empresa para el ejerci­
cio de su industria, es de su propiedad. Su único despacho:

LA  FÜNERARÍA , PRKCIADOS 70 , 8 0 T  68.
N o t a  Los individuos que se presentan en las casas impor­

tunando á las familias, sobornando la moralidad de criadus y 
porteros, y tomando nombre que no les pertenece, no son de­
pendientes de La Funeraria-, éstos no se presentan sin prévio 
aviso por persona autorizada.

BITTINI Y COMPAÑIA,
S T - ,  A . X . O A . X . Á . ,  s r ,  

SS P E C IA L IB A B  E N  TES Y  AR TICULO S INGLESES. 
VINOS D E MESA.

CH0CXÍLATE3 ¡OE LOS P.YDRES BENEDICTINOS.

A. L. D E  S A N  R O M A N
5—Carrera de San Jerónimo—5.

Tiene constantemente los mas afamados vinos de Champagne, 
Borgoña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y  los mejores licores del 
mundo.

En vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y  el lombarda de 5 rs. botella, 
no tiene rival en España.

TODOS LOS MODELOS
í

PESETAS 2 f -  SEMANALES
dA BMfl Antiolpo.

10 por 100 de desensato
a l  c o n ta d o .

XXXXsOS XFE3 á X sO O D O ^ ,
T O R Z A L E S  D E  S E D A ,  

A. G  x: a  A. a ,  
ACEITE,

P IE Z A S  SX 'E IyTAS 
T MMWiriM p * n  toda c iiM  S ; i.-oitBTB.

C lS iS  T k U .  U  TZKTA.
I C a r r e U a , »S .
) F n e n o o r r a l,  SU.
I To ledo , se. 

Sen -ano , 33.
T  en todu I v  oapiulee de proTlnci*.

Fort «Tititf faMfioeelanee. asIJaoje en 
he £ u tn m  lee palebree :

M Á Q U IN A  L E 6 ÍT 1 M A  
de LA  COMPAÑÍA FaR R IL  S IN Q E R . 

P td tm tt  C a tá logo , i lu o t r a é u  
te n  U n ta , áo

S A S T R If i lA  DE T lS A lL O H G A .
C la v e l^  l e

A  las personas inteligentes 
que nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en conoci­
miento que en todas las prenda? 
que se constrjjyen en dicho esta- 
biecimiento, se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
casas de París.

CASA  E N  B a r c e l o n a .

On parle  franpais.
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puedan apreciar la interpretación que el 
admiDístrador de impuestos de Cácerea dá 
al artículo 3U de la instrucción, inserta 
moa la circular siguiente:

ADMINISTRACION
DE PRO PIED AD ES É  IM PUESTOS DB LA  

PR O V IN C IA  DE CÁCBRES.

Circular.
«B l artículo 30 do la vigente instrucción 

de consumos, previene, sin dejar lugar a 
dudas, la obligación en que están loe a l­
caldes y  arrendatarios del impuesto de re 
mitír meiisualmente a esta administración 
un estado comprensivo de laa unidades da 
cada especie que se hayan adeudado para 
el consumo de la población en dicho pe­
riodo de tiempo, y los derechos que por 
cada especie se hayan devengado.

Esta disposición, que se refiere á aque 
líos pueb'OB en que el impuesto -e recau 
de á la entrada de las espacies en los mis 
mos bien por administración municipal' 
bien por los arrendatarios, no exime a los 
que tengan la facultad exciusiva en las 
ventas, puesto qus eu el párrafo 2.° del ci­
tado articulo se les ordena la remisión de 
un estado ó nota de las unidades de cada 
especie vendidas en la localidad para su 
consumo.

En 3 de Marzo anterior hubo eeta ofici 
na de hacer comprender á las autoridades 
y particulares á quienes afecta el articu 
]o  citado, la obligación en que estaban db 
cumplir dicho servicio, y  como quiera que 
algunas autoridades poco celosas en el 
desempeño de su cargo, hayan dado a l ol­
vido esta disposición, nocumpliéndola 6 
haciéndola cumplir á los arrendatarios, le 
recomiendo de nuevo el exacto cumplí 
miento de la instrucción advirtéudoles que 
de no hacerlo asi y  no remitiendo en el 
plazo de 10 dias los estados del mes de 
Abril, me v-‘ ré en el sensible caso de im­
poner un correctivo á los morosos.

Confio, pues, en que no será desatendido 
este servicio, de todo punto necesario para 
crear una bu*na estadística del impuesto

Cáceres 3 de Mayo de l-<82.—Bl admi­
nistrador. Alberto Estirado.

QUINTAS.
Hádeneion. y susíúucjon del tergido m ili 

tar de lot mozos sujetos á recition tn  los 
tres años anteriores.

M IN ISTE R IO  DE L A  OOBBRNACION.

R E A L  ÓRDEN.

Remitida á informe de la srcc'on de Go­

bernación del Consejo de Estado ta con­
sulta que por conducto de V. S. ha diri­
gido al ministerio de mi cargo esa comi­
sión provincial acerca de la mrma en que 
han de redimir el servicio militar ó susti­
tuirse los mozos de los tres últimos reem­
plazos sujetos á  revisión, la expresada 
sección ha emitido en este asunto e l si­
guiente dictámen;

«Excmo. Sr.: La sección ha examinado 
la consulta dirigida á V. E. por la. comi­
sión provincial de Sevilla sobre la forma 
en que han de redimir el servicio militar 
ó sustituirse en él los mozos comprendi­
dos en reemplazos anteriores al dei año 
actual.

La sección, teniendo presente el artí­
culo 1.® adicional de la ley reforma­
da y las razones que sirvieron de funda­
mento para dictar ia real órden de 1.® de 
Febrero del presente año, opina que debe 
declararse:

1.* Que el tipo de redención para los 
mozos pertenecientes á reemplazos ante­
riores al de la publicación de la ley refor­
mada debe ser el de 2.00U pesetas que mar- 
cana la misma ames de su modificación.

2.® Que también podrán aquellos sus­
tituirse en la forma que dicha ley señala­
ba en su capitulo 17.

3.® Que los de aquellos reemplazos re­
dimidos a metálico ó sustituidos por sol­
dado licenciado quedaulibres de respon­
sabilidad, los primeros a] presentar la 
carta de pago y  los segundos al terminar 
el plazo de un año que señalaba el articu­
lo 188 de la referida ley.

4.® Que desde el dia en que se declare 
definitivamente stid&do al recluta dispo­
nible de reemplazos anteriores al actnal, 
debe contarse el plazo de los dos meses á 
que se refieren loe artículos 187 y 190.

Y  5.® Que á los reclutas disponibles del 
actual reemplazo y  de los sucesivos debe 
contársele ei plazo de los dos meses para 
redimir y  sustituir, en la forma que seña­
la la ley reformada, desde e l dia en que se 
les declare soldados para el servicio ac- 
tivo.s

Y  habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G )  resolver de conformidad con el 
preinserto dictámen, de real órden lo digo 
á V. S. para su conocimientoy efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V . S. mu- 
cho*_año«. Madrid 22 de Abril de 1882.

Señor gobernador de la provincia de

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de ministros, 
á propuesta del minisiro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se suspende por un mes, á 

contar desde la publicación en e l Boletín 
oficial de cada provincia del presente de­
creto, la visita en el impuesto dei timbre.

Tampoco podrá darse curso durante es­
te plazo á las denuncias particulares.

Art. 2.® Las corporaciones funciona­
rios y panisularea que, habiendo con­
travenido lo » preceptos legales y regla­
mentarles por que ee há regido la r-^nta 
del sello y timbre del E«iado, y  hoy se 
rige el impuesto del timbre, verflcasen 
el reintegro dentro del plazo concedido en 
el ariicnio anterior, quedarán exentos de 
toda responsabilidad.

Art. 3.® G zarán de igual beneficio las 
corporaciones, funcionarios y  particula­
res que, habiendo sido objeto de investí 
gacion ó comprubac on administrativa, 
no hubiesen verificado el reintegro, ni be 
cho efectivas las responsabilidades, sal 
vo la excepción coni-ignada en ei art. 64 
del reglamento de 31 de Diciembre, siem 
pre que dentro del término fijado en el ar 
tículo 1.®, reintegren por completo á la 
Hacienda pública, y  hagan efectiva la par 
te de las penas qne corresponda á los ins­
pectores ó denunciadores de las faltas.

Art. 4.® Trascurrido dicho plazo, dará 
principio una visita general sin otro aviso 
que el determinado en e l art. 66 del regla 
mente.

Art. 5.® El ministro de Hacienda dicta­
rá las medidas necesarias para que el 
presente decreto adquiera toda la publici 
dad que requiere, y  sea cumplido con to 
da exactitud. Dado en Palacio á  11 de Ma 
yo de 1882 —A 'f  mso.—El tnínisiro de Ha­
cienda, Juan Francisco Camacho.

ANUNCIOS MUNICIPALES.
T aoan tea .

L A  S E C R E TA R IA  DEL AYO .NTAM IENTO  DE
C E B R E R os ( a v i l a ) . — Por d m-smn del que 
la desempeñaba se h a la  vacante la se­
cretaria del ayuntamiento de Cebreroa, 
Avila, con ta dotac'on de 2000 pesetas 
anuales, pagadas por mensualidades re- 
cib'dan del f-indo mun cipal.

Loa aspirantes dirig rán su* solicitudes 
con los documento» que just'flquen su ap 
tilud legal at pres dente de la corporación 
en el término de 20 dias, que vencen el 27 
actual.-Cebreros 2, Mayo de 1883—El

alcalde, Clemente Espinosa Diaz.—E l se­
cretario interino, Pedro Mateos Espinosa.

- - D e  m é d ic o s  CIRUJA.NOS. —El ayunta­
miento de Madroñera (Cacares), ha acor­
dado la provisión de dos plazas de médi­
cos cirujanos de 1.® y  2.® clase respecti­
vamente para la asií-lencia gratuita de 
300 familias pobres; cuyas plazas disfru­
tarán 995 y  505 pesetas anuales é igualas 
aparte.

Se admiten solicitudes hasta el cuatro 
de Jumo ..róximo.— El alcalde. Isidro San • 
chez.—El secretario, Francisco Felipe 
Bravo.

— D e  m é d ic o -c ir u j a n o .— E l  ayuntamien­
to de Salvatierra de Santiago (Cáceres) ha 
acordado provper la vacante de la plaza 
de médico cirujano dolada con 750 pese­
tas por la asistencia de 75 familias po­
bres.

Admitirá dicha corporación solicitudes 
hasta el dia 4 de Junio próximo.—El al­
calde, Francisco León.

— D e  FARMACÉUTICO.— E l mismomunici- 
pío de Salvatierra do Santiago (Cáceres) 
también anuncia la provisión de la va­
cante de farmacéutico, dotada con 250 
pesetas por el suministro de 50 familias 
pobres.

Solicitudes basta el dia 4 de Junio, tam­
bién próximo.

- D e MÉDICO-CIRUJANO.—Lo está la piaza 
de médico cirujano titular de Moraleja, 
C/tcares, dotada con el sueldo de 975 pe- 
swtas por la asistencia de ochenta fami­
lias pobres de los 438 vecinos de dicha po­
blación, y ademas las que sean objeto del 
contrato como previene el reglamento de 
Partidos Módicos de 24 de Octubre de 1873.

Las solicitudes, al ayuntamiento en ei 
término de treinta dias que espira ei dia 
diez de Junio próximo.

- D e f a r m a c é u t ic o . - E n  dicho pueblo 
8»crea una plaza’ de fArmacéutico titular 
con 750 pesetas anuales por el suministro 
de medicinas para ochenta familias po­
bres.

Las solicitudes al ayuntamiento de Mo­
raleja en el término antes expresado.

— D b  m é d  co  c ir u j a n o .— En los ayunta­
mientos de V rga  de Villalobos y  Jambri- 
lla (Zamora), se hallan vacantes las pla­
zas de iTMico titular, con la dotación 
anual de 250 pe«eta« cada una porlaasis- 
lencia de 15 á 30 enfermos pobres. resD S C - 
tivam ente.

nez.
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